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Las Resoluciones del HCD N° 217/08. del HCS N° 413/08 y del ME N° 991/09,
que aprueban el Texto Ordenado del Plan de Estudios 2004, ía Resolución del HCD N°
08/86 que establece la grilla de valoración de actividades para acreditar el espacio
curricular Formación Integral, y la Resolución del HCD N° 197/10 que designa a los
integrantes de la Comisión de análisis y evaluación.

CONSIDERANDO

Que la Comisión de Evaluación de la Formación Integral ha analizado los
antecedentes presentados por los estudiantes para la acreditación del citado espacio
curricular.

Que la mencionada Comisión propone la acreditación correspondiente.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Acreditar en las respectivas historias académicas de los
estudiantes que se detallan a continuación el módulo de Formación Integral (2
créditos)

Apellido y Nombre
AMBROSINO, Augusto César
D'ADDARIO FERROL), Juan Octavio
PONCE, Gimena Mercedes
MENEGUÍNI, Noelia Carla
PINCHIROLI PAIRA, Agustín

Matrícula
33537840
35106106
33964247
37117728
35020246

Condición
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado

ARTÍCULO 2°: Por Decanato pase al Sector de Oficialía del Área de
Enseñanza. Cumplido pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos
CumplkíóTA.rchívese
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